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JUZGADOPRIMERODE FAMILIADELCIRCUITO
.DE VILLAVlCENCIO-META

Villavicencio-Meta, once de abril de dos mil veinticuatro
,

Exoneración· de Cuota Alimentaria
No. 50001-31-10-001-2016-00363-00

Demandante: Cristóbal Mejía Bernal

Demandado: Daniel Alberto MejíaGómez

Conforme a constancia secretarial que precede, téngase por
notificada y no contestada la demanda.

Por tanto, es del caso, convocar a la audiencia de que trata el
artículo 392 Código General del Proceso, para lo cual, el
despacho, dispone:

Señálese, la hora de las 2:30 PMdel jueves 6 de junio del 2024,
para que tenga lugar la precitada sesión. Cítese a las partes para.
que concurran a la audiencia en la fecha y hora señaladas.

Esta sesión se realizará de manera virtual, a través de la
plataforma lifesize, razón por la cual deberán descargar la
aplicación en el dispositivo electrónico del cual se van a conectar.

Adviértase a las partes que se les cita para rendir interrogatorio,
conciliar sus diferencias y'para los demás asuntos relacionados
con la audiencia convocada.

Así mismo, se les previene para que concurran, toda vez que la'
inasistencia a la diligencia acá convocada, Jos hará acreedores a
las sanciones establecidas en el numeral 40 del artículo 372 del
estatuto procesal. Igualmente, se pone de presente que de no
requerirse pruebas adicionales a las acá decretadas y que se
ordenen y practiquen en la misma audiencia, de conformidad con
el numeral 90 ibidem. se proferirá fallo.

Con base en lo expuesto, se decretan las siguientes pruebas:

Solicitadas por la parte demandante:

Documentales: registro civil de nacimiento de Daniel 'Alberto
Mejía Gómez, registro civil de matrimonio del señor Cristóbal
MejíaBernal, registro civilde nacimiento de Breyner Steven Mejia



Barreta y NicollStephanie Mejía Barreta, acta de matrícula de la
Institución Educativa Isaac Tacha Niño, certificado de estudios
de desempeño del 26 de mayo del 2022, certificado de estudios
de Breyner Steven Mejía Barreta, certificado de estudios Nicoll
Stephanie MejíaBarreta.

Testimoniales: se recibirán las declaraciones de Ana Orpidia
Bernal 01aya, Angie Pao1a Barreta Sánchez y Gloria Milena
Ho1guín01aya.

.Interrogatorio de parte: se cita al señor Daniel Alberto Mejía
Gómez, para que absuelva los cuestionamientos que formulará el
demandante y el despacho en audiencia.

Solicitadas por la parte demandada:

Teniendo en cuenta, que el demandado no contestó la demanda,
no se decretan pruebas.

Notifiquese,

EZ CASTAÑEDA

STELLARUTH BELTRAN GUTlER~---t-
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
ESTADONo. 0211 -12-04- 20Uf
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